
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-01126      
 
    SUBSANADA LA DEMANDA EN TIEMPO y reunidos los 
requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 89 y 368 del Código General 
del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el inciso 1° del artículo 430 
ibídem1, el Juzgado,  
 
    RESUELVE: 
 
     PRIMERO. - ADMITIR la demanda DECLARATIVA promovida 
por LUIS STIVEN CHPARRO MOLINA contra BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
    SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma 
prevista en los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en 
armonía con el decreto 806 de 2020, concediéndosele traslado por el término 
de VEINTE (20) DÍAS (Artículo 368 Código General del Proceso). 
 
    TERCERO. - DISPONER que el presente proceso se tramitará 
por el procedimiento VERBAL, en razón a que se trata de un asunto de 
MENOR CUANTÍA, de conformidad con lo establecido en el artículo 368 del 
Código General del Proceso.  
 
     CUARTO. - Se reconoce personería para actuar al Dr. (a). 
RAMIRO MORENO LADINO, quien actúa como apoderado (a) judicial de la 
parte demandante. 
 
    QUINTO: A efectos de resolver sobre la medida impetrada, 
préstese caución por la suma de $9.000. 000.oo m/cte.  
   
                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 HOY 23 de marzo de 2022 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
 

LFLL 

                                                 
1 Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 

cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal (…). 
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Juzgado Municipal
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